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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.
Trimestre

40 pesetas.
10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

1 _^FI0iKllli
Núm. 3.481

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Inspección Técnica del Timbre 
del Estado

De conformidad con lo dispues- 
to en el artículo 220 del Regla
mento vigente del Timbre, esta 
Delegación, de acuerdo con el 
señor Representante de la Com' 
pañía Arrendataria de Tabacos 
en esta provincia, ha dispuesto 
que, por el Inspector técnico de 
la Renta don Jesús González 
Muro, se gire visita a los pue
blos que comprenden los parti
dos judiciales de Mota del Mar
qués y Tordesillas que a conti
nuación se expresan:

Adalia.
Almaraz.
Barruelo.
Benafarces.
Casasola de Arión. 
Castromembibre. 
(Gallegos de Hornija. 
Mota del Marqués.
Peñaflor de Hornija, 
Pobladura de Sotiedra.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro de Latarce.
San Pelayo, 
San Salvador, 
Tiedra, 
Torrecilla de la Torre, 
Torrelobatón, 
Urueña,
Vega de Valdetronco, 
Villalbarba.
Villanueva de los Caballeros.

Villardefrades, 
Villasexmir, 
VillaveUid, 
Bercero, 
Berceruelo, 
Castrodeza,
Marzales,
Matilla de los Caños,
Pedrosa del Rey, 
San Miguel del Pino, 
San Román de Hornija.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Velilla.
Velliza,
Villán de Tordesillas,
Villalar,
Villavieja,
Wamba,,
Lonque se hace público en este 

«Boletín Oficial» para conoci
miento de las personas a quienes 
interesa, exhortando a las Autori
dades y entidades correpondien- 
tes para que presten cuantos au
xilios y facilidades sean necesa
rios a la citada Inspección, para 
el mejor cumplimiento de su cO' 
metido,

Valladolid, 27 de Septiembre de 
1932,—El Delegado de Hacienda, 
P. A, Armendáriz.

Núm, 3.492
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora
Concurso libre para optar a una 
plaza de Auxiliar recaudador 
de contribuciones en esta pro

vincia
Vacante la primera zona (pue

blos de la capital), de la que la 
Exema, Diputación provincial es 

concesionaria, al igual que de las 
restantes de la provincia, y dando 
cumplimiento a lo que determina 
el Estatuto de recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 y el inci
so B) del artículo 30 del mismo, 
ha acordado abrir concurso para 
proveer la citada plaza de Auxiliar 
recaudador sujetándose a las con
diciones aprobadas por la Dele
ción de Hacienda dé esta capital 
en la forma siguiente;

l.“ La zona de este concurso 
es, como se ha dicho, la primera 
zona (pueblos de la capital), que 
comprende los de Cabezón, Cas
tronuevo, Cigales, Cistérniga, 
Fuensaldaña, Mucientes, La Pa
rrilla, Renedo, Tudela de Duero, 
Viana de Cega y Villabáñez, con 
un cargo de trescientas veintiséis 
mil ciento veintisiete pesetas con 
diez céntimos (326,127'10 pesetas) 
al año,

A esta zona podrán optar libre
mente todos los que se crean en 
condiciones de aptitud, morali
dad y buen concepto necesario 
para el cargo que se les enco
mienda sin señalar méritos prefe
rentes para el nombramiento, que 
serán de la libre apreciación de la 
Comisión Gestora al resolver el 
concurso, si bien se dará preferen
cia a aquellos funcionarios de esta 
Diputación que lo soliciten, siem
pre que les considere con aptitu
des suficientes.

La Comisión Gestora, para la 
resolución de este concurso libre, 
atenderá las conveniencias del 
servicio y a garantizar la normali
dad recaudatoria aquilatando las 
condiciones morales y las aptitu
des de los concursantes en igual

dad de condiciones, para merecer 
el nombramiento que aspiran,

2,® El nombrado, antes de to
mar posesión del cargo, habrá de 
prestar una fianza equivalente al 
treinta por ciento (30 por 100) del 
cargo trimestral que podrá cons
tituir en títulos de la Deuda del 
Estado o de la Diputación, admi
tiéndose por su valor nominal los 
de la Corporación provincial y los 
del Estado que gocen de este pri
vilegio, o por el valor efectivo en 
otro caso, según la cotización ofi
cial de Bolsa el día de constituirse 
la fianza,

3,® Los que se crean en condi
ciones de concursar, podrán ha
cerlo en instancia extendida en 
papel de la clase 8.^ con un tim
bre provincial de una peseta, diri
gida al señor Pre'sidente de la Co
misión Gestora, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al 
de la insercióh de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompa
ñando cuantos documentos esti
me necesarios como prueba de 
sus derechos,

4.® La persona designada para 
el cargo, disfrutará de uno cin
cuenta por ciento (1'50 por 100) 
del importe de lo recaudado, 
como premio de recaudación vo
luntaria y el cincuenta por ciento 
(50 por 100) del recargo de la eje
cutiva de la parte que correspon
de a la Diputación.

La Comisión Gestora resolverá 
libremente este concurso, que ce
lebrado notificará el resultado al 
interesado que resulte elegido, 
para que en el improrrogable pla
zo de un mes preste la fianza se
ñalada, entendiéndose que renun-
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cia a la plaza si deja transcurrir 
dicho plazo sin constituiría.

Prestada fianza, el interesado 
deberá posesionarse tie su cargo 
en el plazo máximo de treinta 
días (30), recibiendo, bajoinventa' 
rio, lós valores correspondientes 
a la zona.

El designado se sujetará a lo 
dispuesto en el Estatuto de Re
caudación de 13 de Diciembre 
de 1928 y en el Reglamento espe
cial del servicio que la Diputación 
tiene aprobado.

Lo que se hace público por 
acuerdo de la Comisión Gestora 
para general conocimiento.

Valladolid, 27 de Septiembre 
de 1932. —El Presidente, Manuel 
Gil Baños.— El Secretario, Dio
nisio J. Negueruela.

Núm. 3.502

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Acordada por la Comisión Ges
tora, en sesión de 17 del corrien
te, la provisión de plazas de Re
caudadores de Cédulas personales 
en esta provincia, para el año de 
1932, y que comprende las si
guientes zonas: 1.® de Medina del 
Campo, 2,* de Medina del Campo, 
única de Mota del Marqués, única 
de Nava del Rey, única de Olme
do, 1.^ de Peñafiel, 2.® de Peña
fiel, única de Medina de Ríoseco, 
única de Tordesillas, única de Va
loría la Buena, 1.* de la capital, 
2.® de la capital, l.“ de Villalón y 
2.® de Villalón, por el presente 
anuncio, y por plazo de diez días 
naturales, se abre concurso para 
proveerías con arreglo a las con
diciones siguientes:

l .“ Los solicitantes deberán 
ser españoles, mayores de edad, 
de buena conducta moral y tener 
cumplidos sus deberes militares, 
pudiendo alegar cuántos méritos 
crean pertinentes, extremos todos 
que se justificarán documental- 
mente. t

2 .® Aparte de las obligaciones 
que se consignarán en el corres
pondiente contrato aprobado por 
la Comisión Gestora, los Recau
dadores tendrán presente:

a) Que los ingresos que se 
efectúen, tanto en período volun
tario como en ejecutivo, vendrán 
acompañados de una factura que 
comprenda por tarifas y clases 
los efectos recaudados. Se pre
sentará una factura por cada pue
blo de la zona de su demarcación.

b) Que los Recaudadores ren
dirán cuenta de la recaudación 
voluntaria y ejecutiva separada
mente.

c) El Recaudador percibirá co
mo premio o remuneración por 
el servicio el cinco por ciento (5 
por 100) de la recaudación efecti
va obtenida dentro del período 
voluntario de exacción del Im
puesto y no de los cargos que se 
hagan. Los pagos del premio por 
este concepto se harán por Libra
miento y a medida que vayan efec
tuándose las entregas, según se 
detalla en la condición a).

d) Acordado el período ejecu
tivo por la Comisión provincial, 
volverá el Recaudador a hacerse 
cargo de las Cédulas que presentó 
al liquidar el período voluntario, 
haciéndose por duplicado el do
cumento de entrega, en el que se 
hará constar los efectos que se 
entregan de cada tarifa y clase y 
su valoración correspondiente.

e) El cobro de estos efectos lo 
hará por el procedimiento de 
apremio, ajustándose a las vigen
tes instrucciones sobre la mate
ria, incoando expediente por cada 
pueblo de su demarcación.

f) La remuneración del servi
cio prestado por el Recaudador 
durante el período ejecutivo será 
el cincuenta por ciento (50 por 
100) del recargo de las Cédulas, 
más el cinco por ciento (5 por 100) 
del Impuesto de voluntaria, sien
do de cuenta de aquél todos los 
gastos de expediente ejecutivo.

g) La fianza que ha de prestar 
el Recaudador para garantir su 
gestión es el seis por ciento (6 por 
100) del valor del cargo que se le 
entregue al comenzar el período 
voluntario, cuya fianza quedará 
afecta a toda su 'gestión.

h) El Recaudador en el mo- 
mentó de firmar el oportuno con
trato deberá reintegrarle debida
mente, con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente ley del Timbre, que 
empezó a regir en l.° de Julio del 
año corriente.

3. * Para la resolución de este 
Concurso por la Comisión Ges
tora, se tendrán en cuenta y por el 
orden que se indican las siguien
tes condiciones:

a) Ser Recaudador de Contri
buciones al servicio de la Diputa
ción, siempre que a juicio de la 
Comisión Gestora, su cargo le 
permita realizar la cobranza de 
Cédulas sin,perjuicio de la recau
dación de Impuestos y Contribu
ciones del Estado.

b) Haber sido Recaudador de 
Cédulas personales de la Diputa
ción en anteriores años, siempre 
que a juicio de la Comisión Ges
tora, su gestión como tal, haya 
sido beneficiosa a los intereses 
provinciales,

c) Los demás méritos ale
gados.

Las solicitudes, con la cédula 
personal y documentos justifica

tivos de las condiciones exigidas, 
se presentarán en instancia ex
tendida en papel de la clase 8.^, 
con un timbre provincial de una 
peseta, dirigidas al señor Presi
dente de la Comisión Gestora, 
en la Secretaría de la Diputación, 
durante las horas hábiles de ofi
cina y en el plazo de diez días 
naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que por acuerdo de la Co
misión Gestora se hace público 
para general conocimiento.

Valladolid, 28 de Septiembre 
de 1932.—El Presidente, Manuel 
Gil Baños. —El Secretario, Dio
nisio T. Negueruela.

Núm. 3.493

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 24 
del corriente, acordó sacar a con
curso, por veinte días naturales, 
la reparación de las máquinas 
apisonadoras números 1 y 2, con 
sujeción a las siguientes condi
ciones:

Primera. Este* concurso tiene 
por objeto la completa reparación 
de las apisonadoras números 1 
y 2, marca «Invicta», suministra
das a la Sección de Vías y Obras 
provinciales por la Casa Aveling 
and Porter de Rochester (Ingla
terra).

Segunda. La reparación de la 
apisonadora número 1 consistirá 
en ajustaje completo de toda la 
máquina, sustitución de los coji
netes de bronce desgastados, por 
otros nuevos, también de bronce, 
repaso al torno de los ejes, recre
cido a la eléctrica de todos los 
piñones y engranes que lo necesi
ten, para su perfecto ajuste, sus
titución, por otros nuevos, de los 
collares d,e engrase, ferodo en fre
nos y embrague, pernos, pasado
res, tornillería, tuberías de con
ducción de aceite y combustible 
y depósito de combustible, el cual 
se hará de latón y con las mismas 
dimensiones y capacidad que el 
actual.

Tercera. La reparación de la 
apisonadora número 2 consistirá, 
fundamentalmente, en las mismas 
operaciones reseñadas .en la base 
segunda, pero en menor escala, 
por estar esta máquina en mejor 
estado de conservación que aqué
lla; en esta máquina no será pre
ciso sustituir el depósito de com
bustible.

Cuarta, Como garantía de que 
las reparaciones están hechas, en 
debida forma no se abonará el 
importe estipulado para cada una 

de las máquinas sino después de 
sometidas éstas, durante treinta 
días, a un trabajo normal que de
muestre su perfecto funciona
miento.

Quinta, Todas las averías pro
ducidas durante el período de 
pruebas a que se refiere la base 
anterior serán reparadas a cargo 
y por cuenta del adjudicatario, 
siempre que dichas averías sean 
sean imputables, a juicio del In
geniero Director de Vías y Obras 
provinciales, a deficiencias de eje
cución de las mencionadas repa
raciones.

Sexta, El plazo de ejecución 
dentro del cual deben quedar am
bas máquinas totalmente repara
das será de dos meses, a contar 
desde la fecha en que al concesio
nario se le comunique la adjudi
cación.

Séptima, Para optar a este 
concurso será preciso depositar 
una fianza provisional de 500 pe
setas, La fianza definitiva que de
berá depositar el adjudicatario 
será de 1,000 pesetas, cualquiera 
que sea el importe en que se le 
adjudique el servicio.

Octava. Por cada semana de 
retraso en la entrega de las má
quinas reparadas se descontará 
al adjudicatario un 10 por 100 de 
la fianza definitiva.

Novena, El pago del importe 
de la reparación de cada una de 
las máquinas se hará mediante 
certificación expedida por el Inge
niero Director de Vías y Obras 
provinciales inmediatamente des
pués de transcurrido el plazo de 
garantía que señala la base cuarta.

Décima, La fianza definitiva 
se devolverá al adjudicatario con 
el importe de la última certifi
cación.

Undécima, Las proposiciones 
se presentarán durante el plazo 
de veinte días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio, en la Se
cretaría de la Diputación, todos 
los días hábiles, durante las horas 
de oficina; estarán extendidas en 
papel de la clase 6.*^ (4'50) y rein
tegradas, además, con un timbre 
provincial de una peseta; se entre
garán en sobre cerrado a satisfac
ción del presentador y firmado 
por el licitador, pudiendo llevar 
cuantas indicaciones o contrase
ñas juzgue necesarias el interesa
do para su garantía. Se ajustarán 
al modelo oficial que se inserta al 
final del anuncio. En sobre sepa
rado se acompañará el resguardo 
que acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido 
para tomar parte en el concurso, 
y el presentador del pliego exhi
birá la cédula personal y acompa
ñará el oportuno timbre para el 
recibo,
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Duodécima. Los gastos de 
anuncio y demás que se originen 
con motivo de este concurso se' 
rán de cuenta del licitador agra' 
ciado.

Décimatercera, Abiertas las 
proposiciones la Comisión GeS' 
tora puede desecharías todas o 
aceptar la que estime más conve
niente. En cuantos incidentes sur
jan con motivo de este concurso 
entenderán los Tribunales de esta 
ciudad. Se observará la ley de Pro
tección a la Industria Nacional,

Valladolid, 27 de Septiembre 
de 1932. —El Presidente, Manuel 
Gil Baños. — El Secretario, Dio
nisio J. Negueruela.

Modelo de proposición
Don N. N,, vecino de ..   con 

cédula personal expedida en ....... 
clase   número   enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día..... y de las 
condiciones que se exigen para la 
reparación de las apisonadoras 
números 1 y 2, propiedad de la 
Excma. Diputación provincial, se 
compromete a realizar dicho ser
vicio con estricta sujeción a las 
mismas por la cantidad de .....  
pesetas (en letra) y en el plazo 
de 

(Fecha y firma del proponente).

Núm, 3,499

Inspección provincial de Sanidad

Servicios farmacéuticos

CIRCULAR

El Excmo. señor Director Ge
neral de Sanidad, dice a ésta Ins
pección con fecha 24 del corrien
te, lo que sigue:

«El artículo 6,® del Real decreto 
de 16 de Agosto de 1930, especi
fica las obligaciones y servicios 
que a los Inspectores Farmacéu
ticos municipales compete, y ha
biendo transcurrido dos años 
desde la promulgación de ese Re
glamento, es altamente recomen
dable se dirija V, S, a los Muni
cipios de su jurisdicción, con 
objeto de conocer la cuantía de 
los servicios realizados, rogán
dole que en el más breve plazo 
posible, remita a esta Dirección 
el resumen de las investigaciones 
por los Farmacéuticos realizadas,»

Y a fin de cumplimentar la Or
den transcrita, he acordado que 
por todos los Ayuntamientos de 
esta provincia se remita a la Ins
pección provincial de Sanidad 
una relación duplicada de los ser
vicios prestados por los Inspec
tores Farmacéuticos municipales, 
conforme a lo que disponen los 
artículos 6,®, 14 y 18 del Regla
mento de servicios farmacéuticos 

del Ministerio de la Gobernación 
e Inspectores Farmacéuticos mu
nicipales (Farmacéuticos titula
res) de 16 de Agosto de 1930, pu
blicado en la Gaceta del día 20 
del mismo mes.

Lo que se inserta en este ór
gano oficial para conocimiento 
de los Ayuntanrientos de la pro
vincia, quienes deberán cumplir 
el servicio que se interesa en el 
plazo de quince días.

Valladolid, 27 de Septiembre 
de 1932. —El Inspector provincial 
de Sanidad, Doctor Francisco 
Bécares.

Núm. 3,500

Inspección provincial de Sanidad

Servicios antipalúdicos

EDICTO

Continuando el plan de des
envolvimiento de los servicios 
sanitarios de la provincia y con 
las valiosísimas aportaciones de 
la Excelentísima Diputación pro
vincial y de la Comisión Central 
de Lucha contra el Paludismo se 
han organizado y se hallan en 
pleno funcionamiento los Dispen
sarios Antipalúdicos de San Vi
cente del Palacio y San Román 
de Hornija, Por tanto, pongo en 
conocimiento de los Ayuntamien
tos, Inspectores municipales de 
Sanidad de los pueblos conti
guos, público y en general de 
toda la provincia, que dispuestos 
los referidos Centros para reali
zar toda clase de investigaciones 
y trabajos de profilaxis antipalú- 
dica podrán solicitar de tales 
Dispensarios la práctica de las 
operaciones de diagnóstico, tra
tamiento y lucha contra el Palu
dismo; teniendo en cuenta que 
funcionando como Centros ofi
ciales, todos los servicios que se 
realicen en los citados Dispensa
rios serán completamente gratui
tos para cuantos acudan en de
manda de los mismos.

Lo que se publica en este órga
no oficial para conocimiento de 
las Autoridades municipales, fun
cionarios Médicos a que se alude 
y del público en general, a los 
efectos oportunos,

Valladolid, 27 de. Septiembre 
de 1932,—El Inspector provincial 
de Sanidad, Doctor Francisco 
Bécares.

ununiUM,
Núm, 3,431

Becilla de Valderaduey
Formadas las listas cobratorias 

de*edificios y solares de este tér
mino municipal para el cobro de 

la contribución territorial en el 
! año próximo de 1933, se hallan 
■ expuestas al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de ocho días, a fin de 
que los contribuyentes puedan 
examinarías y presentar las recla
maciones que consideren justas, y 

1 pasado dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten,

Becilla de Valderaduey, 24 de 
Septiembre de 1932,-El Alcalde, 
Guillermo Calderón,

Núm,3,396

Bercero

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término, base 
para la derrama de la contribu
ción por dicho concepto en el año 
1933, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento durante ocho días siguien
tes al .en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia para oir reclamaciones.

Bercero, 22 de Septiembre de 
1932. —El Alcalde, Ignacio Martín 
García.

Núm. 3,411

Bercero

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario del mis
mo para el año de 1933, queda 
expuesto al público con la orde
nanza del repartimiento general 
en la Secretaría municipal por el 
término de quince días, para que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen y formular durante los 
quince días siguientes, las recla
maciones que se consideren lega
les ante el señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia por cual
quiera de las causas expresadas 
en él artículo 301 del Estatuto 
municipal.

Bercero, 23 de Septiembre de 
1932, —El Alcalde, Ignacio Martín 
García,

Núm, 3,443

Bocigas

Don Zacarías Vara Guerra, Al
calde-Presidente de este Ayun
tamiento,

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el pa
drón de Edificios y Solares co
rrespondiente al año de 1933, he 
acordado se exponga al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por el término de ocho días, a 
contar desde esta fecha, con ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer, den

tro del plazo fijado, las reclama
ciones que crean convenientes so
bre errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, advirtiéndoles 
que pasado dicho plazo no será 
admitida ninguna reclamación 
por justa que sea,

Bocigas, 23 de Septiembre de 
1932,— Zacarías Vara,

Núm, 3,473

Cabreros del Monte

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio formado para el año próximo 
de 1933, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin 
de que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones por 
los habitantes del término ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5,® del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924,

Cabreros del Monte, 26 de Sep
tiembre de 1932. — El Alcalde, 
Vidal Gutiérrez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villagarcía de Campos,

Núm, 3,397

Corcos

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria 
de este término municipal para el 
año 1933, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, para examen y recla
maciones,

Corcos, 21 de Septiembre de 
1932, — El Alcalde, Marcial Mu
cientes,

Núm. 3,435

Pozal de Gallinas

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento y ejercicio de 1931, 
fijadas por la Comisión corres
pondiente, están expuestas al pú
blico en esta Secretaría para que 
puedan ser examinadas por el 
vecindario, y presentarse recla
maciones.

Pozal de Gallinas, 23 de Sep
tiembre de 1932. — El Alcalde, 
Francisco García.
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Núm. 3.494

Renedo de Esgueva

Don Mariano Calderón Cañas, 
Alcalde constitucional de este 
término municipal.

Hago saber: Que por el Recau' 
dador municipal don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, se tendrá 
abierta en esta villa la cobranza 
del primero, segundo y tercer tri' 
mestres del año actual, y se avisa 
a los contribuyentes comprendí' 
dos en el repartimiento general de 
utilidades y demás impuestos mu- 
nicipales de este término, que en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 65 -y siguientes del Es- 
tatuto de recaudación de contri- 
buciones vigente, que la cobran- 
za de referidos trimestres tendrá 
lugar los días 30 de Septiembre y 
1.® de Octubre, desde las nueve 
de la mañana a tres de la tarde, en 
el sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado diS' 
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re' 
cargos que para los morosos de' 
termina la base 13 del Real decre' 
to de 2 de Marzo de 1926, se in' 
vita a los mismos por medio del 
presente edicto a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que transcu
rrido el último día del citado mes 
en que termina el primer período 
de Cobranza voluntaria, podrán 
satisfacer, según el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1926, hasta 
el día 10 del mes de Octubre sus 
cuotas en el domicilio del Recau
dador situado en Valladolid, An' 
gustias, 3, principal, sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien- 
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 el día primero del trimestre 
siguiente.

Renedo de Esgueva, 23 de Sep
tiembre de 1932.— Mariano Cal
derón,

Núm. 3,488

Rubí de Bracamonte

El día 3 del próximo Octubre, y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial y bajo mi presidencia, o de 
quien legalmente le corresponda, 
la primera subasta por pujas a 

la llana y previo ingreso en arcas 
municipales del 5 por 100 del im
porte de la tasación de los pastos 
de los prados «Valderrueda, y cin
co más», -bajo el tipo, tiempo y 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

Rubí de Bracamonte, 24 de 
Septiembre de 1932, — El Alcalde,

Núm, 3,454

San Cebrián de Mazote

Vacante la plaza de Practicante 
titular de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo de cuatro
cientas cincuenta pesetas anuales, 
se anuncia para su provisión en 
propiedad, por el plazo de treinta 
días desde la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial de esta provincia, durante los 
cuales los concursantes que aspi
ren a dicha plaza presentarán sus 
solicitudes debidamente docu
mentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

San Cebrián de Mazote, 19 de 
Septiembre de 1932,—El Alcalde, 
Manuel Rodríguez,

Núm, 3.455

San Cebrián de Mazote

Vacante la plaza de Matrona ti
tular de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de cuatrocientas 
cincuenta pesetas, se anuncia pa
ra su provisión en propiedad, por 
el plazo de treinta días.

Las aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el plazo indicado, extendidas 
en papel de la clase 8.^

San Cebrián de Mazote, 19 de 
Septiembre de 1932.—EL Alcalde, 
Manuel Rodríguez.

Núm. 3.429

San Pablo de la Moraleja

Este Ayuntamiento, en sesión 
del día de hoy, acordó aprobar 
provisionalmente las cuentas mu
nicipales correspondientes a los 
ejercicios de 1923-24 al 1931, am
bos inclusive, en las cuales, sin 
reclamación, se han observado 
todos los trámites previos legales 
a tales efectos.

San Pablo de la Moraleja, 23 de 
Septiembre de 1932.—El Alcalde, 
Onofre Hurtado,

Núm. 3.441

Santovenia de Pisuerga

Formulado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 

1933, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho 
días hábiles, durante los cuales 
y otros ocho días siguientes, po
drán formular ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones al 
citado proyecto estimen conve
nientes los contribuyentes o enti
dades interesadas.

Santovenia de Pisuerga, 23 de 
Septiembre de 1932, — El Alcalde, 
Maximiliano Mansilla,

Núm, 3.487

La Seca

En los días 30 del presente mes 
yl.® de Octubre próximo, duran
te las horas de oficina, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la 
cobranza del primero y segundo 
trimestres, primer semestre y cuo
tas anuales de los repartimientos 
de utilidades e inquilinato de este 
término referentes al presupuesto 
de 1932.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes en ellos comprendidos.

La Seca, 27 de Septiembre de 
1932, — El Alcalde, Esteban Ca
longe,

Núm, 3,461 ”

Siete iglesias de Trabancos

Terminados el repartimiento de 
la contribución territorial, riqueza 
rústica, de este término municipal, 
y las listas cobratorias del padrón 
de edificios y solares del mismo, 
c,orrespondientes al año de 1933, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, para que los 
contribuyentes en dichos docu
mentos comprendidos puedan 
examinarles y presentar las recla
maciones de agravios que crean 
pertinentes a su derecho; pues pa
sado no se admitirá ninguna.

Siete Iglesias de Trabancos, 26 
de Septiembre de 1932.- El Alcal
de, Gregorio Vicente.

Núm. 3.469

Velascálvaro

Confeccionadas por esta Secre
taría municipal las listas cobrato
rias de contribución por edificios 
y solares para el año 1933, quedan 
expuestas al público en dicha Se
cretaría, por espacio de ocho días, 
contados desde la fecha del «Bo
letín Oficial» de la provincia en 
que el presente aparezca inserto, 
para durante los mismos poder 
ser examinadas por los interesa
dos y formulai:, ante esta Alcaldía, 

cuantas reclamaciones creyeren 
conducentes.

Velascálvaro, 22 de Septiembre 
de 1932. —El Alcalde, Victorino 
Gutiérrez.

Núm. 3.436
Villabrágima

Teniendo que procederse por 
las Comisiones de evaluación y 
por la Junta general del reparti
miento de utilidades, oportuna
mente nombradas, a la estima
ción de utilidades como base para 
la formación del repartimiento 
en este pueblo, por el presente 
se recuerda a todas las personas 
sujetas a contribuir o sus repre
sentantes legales, la obligación 
en que se encuentran de presen
tar durante el plazo de ocho días, 
en las oficinas de esta Casa Con
sistorial, las oportunas relaciones 
juradas de sus utilidades, tanto 
de la parte real como de la perso
nal, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 478 del Estatuto 
municipal y 3.® de la Ordenanza 
del repartimiento.

Villabrágima, 24 de Septiembre 
de 1932,—El Alcalde accidental, 
Cecilio García.

Núm. 3.437
Villabrágima

No habiéndose producido pro
testa ni reclamación alguna con
tra la votación efectuada para la 

.designación de los vocales electi
vos que han de completar la Co
misión de evaluación de la parte 
personal, cuyo resultado fué ex
puesto al público por anuncio o 
edicto del día 18 del actual, se ha
ce publico que quedan definitiva
mente elegidos y proclamados por 
virtud de aquélla, los señores si
guientes:
D. Claudio del Amo Villar.

» Demetrio Espinel Herrero.
» Atanasio Mancha Herrero.

Villabrágima, 23 de Septiembre 
de 1932.—El Presidente acciden
tal, Luciano Martín.

Núm. 3.438
Villabrágima

No habiéndose producido pro
testa ni reclamación alguna con
tra la votación efectuada para la 
designación de los vocales electi
vos que han de completar la Co
misión de evaluación de la parte 
real, cuyo resultado fué expuesto 
al público por anuncio o edicto 
del día 18 del actual, se hace pú
blico que quedan definitivamente 
elegidos y proclamados por vir
tud de aquélla, los señores si
guientes:
D. Francisco Cardeñosa Méndez.

» Fidel Ortiz Martín.

MCD 2022-L5



29 de Septiembre de 1932 1009
mnaBoanBs

D. Eusebio Prieto Cuadrado,
» Cleto Valdivieso Tornillo,
» Pío Mateo Tomillo,
» Rodrigo Esteban Cebrián,
Villabrágima, 23 de Septiembre 

de 1932,—El Presidente accideU' 
tal, Julián Luengo, .

Núm, 3,464

Villagarcía de Campos

Formadas las listas cobratorias 
de edificios y solares de este 'tér
mino municipal para el próximo 
ejercicio de 1933, quedan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, a contar des
de el siguiente al de la fecha de 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a los efec
tos de reclamación, terminado el 
cual no se admitirá ninguna,

Villagarcía de Campos, 26 de 
Septiembre de 1932,—El Alcalde, 
Blas Alvarez,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Cuenca de Campos, - 
Langayo,
Melgar de abajo, 
Pedrosa del Rey,

Núm, 3,442

Villanueva de los Infantes

Terminado el padrón de edifi
cios y solares de este término 
municipal, formado para el pró
ximo ejercicio de 1933, queda ex
puesto el mismo al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, a contar 
desde el siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial» de là 
provincia, a los efectos de recla
mación,

Villanueva de los Infantes, 22 
de Septiembre de 1932,—El Al
calde. Cipriano Martínez,

DE JUSTIGIB
Núm, 3,446

Don Constancio Herrero Sanz, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid,

Certifico; Que por don Crís
pulo Gómez Salamanca, en nom
bre propio, se ha interpuesto el 
recurso contenciosoadministrati- 
vo, para que se revoque el acuer
do del Ayuntamiento de San Mi
guel del Arroyo, de diez y nueve 
de Julio ultimo, por el que se le 
destituyó del cargo de Secretario 
de dicho Ayuntamiento,

Lo que en cumplimiento de lo 

acordado por el Tribunal provin
cial de lo contencíosoadministra- 
tivo en providencia de diez y seis 
del mes actual, se hace público 
por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración,

Valladolid, veinticuatro de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y dos,—Licenciado, Constan
cio Herrero,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 3,496

VALLADOLID, -PLAZA

Don Eleuterio Dívar Dívar, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que como conse
cuencia del juicio ejecutivo suma
rio que en este Juzgado y a testi
monio del que refrenda se sigue 
a instancia de don Antonio Me
dina Enjuto, vecino de esta capi
tal, representado por el Procura
dor don Manuel Valls Herrera, 
contra don Feliciano Alderete 
Sánchez, que lo fué de Laguna 
de Duero, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública su
basta por término de veinte días, 
la siguiente finca hipotecada por 
el deudor:

Una casa, sita en el casco de 
Laguna de Duero, en su calle 
Real, número 28, manzana nú
meros 4 y 30; que linda por su 
derecha, con casa de Andrés Mu
ñoz; por izquierda, de Santiago 
Herrera, en planta natural, y en 
lo principal, desván y subterrá
neo, con casa de herederos de 
don Juan Herrera, y por la parte 
accesoria, con callejón que une las 
calles del Sol con la del Medio 
Tercias: mide en planta natural 
241 metros 77 centímetros, de los 
que 26 metros 75 centímetros co
rresponden al portal y paso a la 
bodega que son de común servi
cio de esta casa y de la de Herre
ra; 21 metros 80 centímetros co
rresponden a la bodega subterrá
nea; 51 metros, a la subida y 
pasillos, y el resto al corral, cua
dra y pajar; además tiene en plan
ta principal y desván 112 metros 
que se extienden sobre la planta 
descrita de esta casa por pasillos 
y subida sobre la de servicio co
mún y el resto sobre la planta 
de la casa de Santiago Herrera,

Prevenciones

1,* La subasta se celebrará el 
día veintiséis del próximo mes de 

Octubre, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, a las once,

2,*^ Servirá de tipo para la 
misma el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o 
sea el de dos mil setecientas cin
cuenta pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo,

3.“ Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la 
regla 4,^ del artículo 131 de la. ley 
Hipotecaria estará de manifiesto 
en la Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiera al 
crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a veinti
séis de Septiembre de mil nove
cientos treinta y dos.—Eleuterio 
Dívar. —Ante mi: P. D., Patricio 
Luengq.

426

Núm. 3.501

VALLADOLID. -PLAZA

Don Juan Serrada Hernández, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para habilitar 
de fondos al Procurador don Al
berto González Ortega, represen
tante de doña Elvira Martínez Gu
tiérrez, vecina de Portillo, en 
juicio ejecutivo seguido a su ins
tancia en este Juzgado contra don 
Rufino Blanco Martín y otra, so
bre pago de pesetas, se saca a pú
blica subasta, por término de 
veinte días, sin sujeción a tipo, la 
siguiente finca, embargada a la 
doña Elvira Martínez:

Una casa, sita en esta ciudad y 
su calle de los Alamillos, número 
18, que consta de piso bajo, prin
cipal y segundo en la fachada, y 
de piso bajo y alto en el patio; 
linda por la fachada, con dicha 
calle; por la derecha, con casa de 
Segundó Díez; izquierda, con otra 
de Nemesio Montero, y accesorio, 
con casa y jardín de Vicente del 
Campo. Mide 1.542 metros cua- 
dradós: tasada pericialmente en la 
cantidad de cuarenta y cinco mil 
pesetas.

Prevenciones

1 .^ La subasta se celebrará el 
día veinticuatro de Octubre pró
ximo, a las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

2 ." Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consig

nar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de la 
casa, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo verificarse 
las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .^ Dicha casasse saca a subas
ta sin suplir previamente la falta 
de título de propiedad, obrando 
en autos la correspondiente certi
ficación de cargas, qúe podrá ser 
examinada en la Secretaría por los 
que deseen tomar parte en aquélla. 
- Dado en Valladolid, a veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.—Juan Serrada. — 
Ante mí: P. D., Patricio Luengo.

427

Núm. 3.478

OLMEDO

Don Félix Buxó Martin, Juez de 
instrucción de esta villa de Ol
medo y su partido.

Por la presente, y en méritos 
del sumario seguido en este Juz
gado con el número 44 de 1931, 
sobre hurto de trigo al vecino de 
Hornillos, don Marcos Gamarra, 
contra Santiago Cañada Díaz, de 
veintiséis años de edad, soltero, 
jergonero ambulante; natural de 
Albacete, hijo de Antonio y de 
Trinidad, sin domicilio fijo, y cu
yo actual paradero se desconoce, 
y ha sido declarado rebelde por 
auto de quince de Marzo del co
rriente año, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y mando a 
los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción al Depósito munici
pal de este partido, de expresado 
sujeto; pues en ello se interesa la 
Administración de justicia.

Dado en Olmedo, a veintiséis 
de Septiembre de mil novecien
tos treinta y dos.—Félix Buxó.— 
El Secretario judicial, Modesto 
S. Campo.

Núm. 3.479

OLMEDO

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
instrucción de esta villa de Ol
medo y su partido.

Por la presente, y en méritos 
del sumario seguido én este Juz
gado con el número 26 de 1931, 
sobre robo de un mulo en el pue
blo de Muriel, contra Antonio 
Martín Rodríguez, natural de Ca
nales y vecino de El Tiemblo 
(Avila), el que tiene, como señas 
particulares, una cicatriz en la 
rodilla, en la parte externa de la 
pierna derecha y otra en la parte
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superior de la mano izquierda, 
entre los dedos meñique y anular; 
tiene pelo canoso, con calvicie y 
1'600 metros de estatura, hoy de 
domicilio desconocido, y ha sido 
declarado rebelde por auto de 
quince de Agosto de mil nove
cientos treinta y uno; ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
mando a los Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción al Depósito 
municipal de este Partido de ex
presado sujeto, pues en ello se in
teresa la Administración de Jus
ticia,

Dado en Olmedo, a veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos. — Félix Buxó, — 
El Secretario judicial, Modesto 
S, Campo,

flllllllCIOS
Núm. 3.458

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Subasta de bienes muebles 
y efectos

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona de la 
capital.

Hago saber: Que por providen
cia de este día, dictada en el ex
pediente individual de apremio 
sçguido por esta Recaudación, 
contra la Sociedad Autobuses de 
Valladolid, por débitos a la Ha
cienda de 1,042'30 pesetas, por 
Patente Nacional de Automóvi
les del presupuesto de 1932, ha 
sido decretada la venta en subas
ta pública de los efectos embar
gados al referido deudor, los cua
les, con el importe de su tasación, 
se detallan a continuación:

Efectos que se subastan

Un autobús, usado e incom
pleto, matrícula SS. 4,582; tasa
do en 500 pesetas.

Tres carrocerías, usadas, para 
autobuses; en 600 pesetas,

Dos motores, usados, para los 
mismos; en 200 pesetas.

Tres llantas de rueda, usadas; 
en 165 pesetas.

Tasación total: 1,465 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

planta baja del palacio de la Ex
celentísima Diputación provincial 
en las oficinas de recaudación, 
designadas para estos actos, a 
las diez de la mañana del cuarto 
día de publicado el presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Para optar a ella, se precisará 
que los postores depositen pre
viamente en poder del ejecutor 

el 5 por 100 del importe de la ta
sación, y se admitirán durante la 
primera hora las posturas que cu
bran las dos terceras partes del 
tipo tasado, y si transcurrido este 
plazo no se presentare proposi
ción alguna, se admitirán en el 
de otra media hora las que cu
bran el importe del débito prin
cipal, recargos, gastos y cosías 
devengados durante el procedi
miento, .

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores,

Valladolid, 17 de Septiembre 
de 1932, — El Agente ejecutivo, 
León Alonso.

Núm, 3,311

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

En el eícpedíente de apremio se
guido en esta Recaudación y por 
el pueblo de Rodilana, por débi
tos del año de 1930 y siguientes, 
se han embargado las fincas que 
se expresan a continuación:

Deudora, Jacoba Alonso Ba
yón,—Débito, 5'88 pesetas.

Majuelo al pago de Valdeclimo- 
sa, de 355 cepas; linda Norte, otro 
de Mariano Carracedo; Sur, par- 
tija de Basilisa Alonso; Oeste, de 
Francisco Cantalapiedra,

Deudor, Jenaro Bayón Canta
lapiedra,—Débito, 17'46 pesetas.

Majuelo al pago de Valtarre, de 
71-46 áreas; linda Norte, Galo 
Sáez; Sur, Andrés Bayón; Este, 
Herederos de Marcos Platón; 
Oeste, un vecino de Pozaldez,

Deudor, Ambrosio Basurto Ba
yón.—Débito, 9'99 pesetas.

Majuelo al pago de las Brujas, 
de 939 cepas; linda Norte y Oes
te, Calixto Cantalapiedra, hoy 
Domingo Maestro; Sur, Lavajo 
de las Brujas, y Oeste, sendero 
del pago.

Deudora, Rita Bayón Lorenzo. 
Débito, 46'79 pesetas. .

Majuelo al camino de Ventosa, 
de 54 48 áreas; linda Norte, otro 
de esta interesada; Sur, Calixto 
Cantalapiedra; Este, Galo Sáez; 
Oeste, Teodora Recio.

Deudor, Francisco Martín Hi
dalgo,—Débito, 5'89 pesetas.

Majuelo al pago de Valdeclimo- 
sa, de 377 cepas; linda Norte, par- 
tija de Jacoba Alonso; Sur, cami
no del pago; Este, de Juan Alonso; 
Oeste, Francisco Cantalapiedra,

Deudor, Pedro Benito Lorenzo, 
Débito, 5'89 pesetas.

Majuelo al Espejo, de media 
aranzada; linda Oriente, Juan Gó
mez; Mediodía, la cañada; Po
niente, Daniel Sánchez; Norte, 
Domingo Maestro,

Deudor, Ramón Castro Sáez, 
Débito, 51'31 pesetas.

Tierra al pago de Valdonvelas- 
co, de 300 estatales; linda Orien
te, Santiago de Castro; Mediodía, 
Herederos de Feliciano Cantala
piedra; Poniente y Norte, Domin
go Ventosa,

Deudor, Carmelo González Gar
cía,—Débito, 52'19 pesetas.

Tierra al Monte y Valdonvelas- 
co, de 84-97 áreas; linda Norte, 
Herederos de Félix Hidalgo; Sur, 
partija de esta hacienda; Oeste, 
camino de Serrada; Este, Herede
ros de León Ampudia,

Deudor, Eustaquio González 
Pérez,— Débito, 6'64 pesetas.

Majuelo, hoy tierra, a los Pe
rros, de media aranzada; linda 
Naciente, Eusebio López; Medio
día, Herederos de Mariano Trimi
ño; Poniente, sendero del pago; 
Norte, Herederos de Juan de 
Mota,

Deudor, Jenaro Lorenzo Rami- 
ro, —Débito, 6'91 pesetas.

Tierra a los Perros, de 300 es
tadales; linda Oriente, Modesto 
de Iscar; Mediodía, Josefa de Cas
tro; Poniente, partija de esta ha
cienda; Norte, Pedro Muñoz,

Deudor, Juan Antonio Cantala
piedra Ventosa, — Débito, 5'85 pe
setas.

Majuelo a la Fuente del Negro, 
de 210 cepas; linda Oriente, Eu
logia Serrada; Mediodía, Antonia 
Alonso; Poniente, Elías Inaraja; 
Norte, Domingo Ventosa.

Deudor, Víctor Cantalapiedra 
Alvarez.— Débito, 16'17 pesetas.

Majuelo al monte y cañada, de 
dos aranzadas; linda Norte, ca
ñada; Mediodía, Martín Villanue
va; Poniente, David Plaza; Na
ciente, partija de ésta.

Deudor, Alberto Garrido Ven
tosa.—Débito, 15'47 pesetas.

Majuelo a las Sernas, de dos 
aranzadas; linda Oriente, erial; 
Mediodía, Lucio Sanz; Poniente, 
Herederos de Jerónimo Fernán
dez, y Norte, camino de La Seca.

Deudor, Ismael Pérez Vázquez. 
Débito, 38'64 pesetas.

Tierra a Valdevacas, que fué 
majuelo, de 2.665 cepas; linda 
Norte, majuelo de la Viuda de 
Vicente Mayor; Sur de Valentina 
Velasco; Este, sendero del pago: 
Oeste, sendero de los Carros.

Deudora, Romana Plaza Gar
cía.- Débito. 14'67 pesetas.

Majuelo al Montecillo, de 900 
cepas^ linda Este, Antonio Arrie
ta; Sur, camino de Ventosa; Po
niente, Wenceslao Portillo; Nor
te, Julián Pérez.

Deudor, Nicasio Garrote Ga
mazo.—Débito, 7'94 pesetas.

Majuelo, hoy tierra, al camino 
de Rueda, de 723 cepas; linda 
Norte, Evaristo de Castro; Oeste, 
Herederos de Fermín de Castro; 
Sur, Herederos de Francisco Ta
bera; Este, Leonardo García,

Deudor, Anastasio Rueda Lo
renzo. - Débito, 9'70 pesetas.

Tierra a las Bárzallas, de una 
obrada; linda Naciente, Rafael 
Rueda; Mediodía, Eladio Vicente; 
Poniente, Herederos de Brígida 
Díez; Norte, sendero.

Deudor, Celestino Fadrique 
Juárez. —Débito, 8'43 pesetas.

Tierra al Barco Castor, de cin
co y media obradas; linda Este, 
camino de Tordesillas; Sur, Deo
gracias Bólado; Oeste, Celestino 
Alonso; Norte, Domingo Ven
tosa,

Deudor, Juan Muñoz Rueda,— 
Débito, 42'29 pesetas.

Tierra a la Carpintera, de unay 
media obrada; linda Oriente, Ma
riano Carrión; Mediodía, Veróni
ca Carretero; Poniente, Vicente 
Sánchez; Norte, José Muñoz.

Deudor, Serapio Pérez Tejo.— 
Débito, 7'60 pesetas.

Majuelo a los Perros, de 402 
cepas; linda Oriente, Herederos 
de Gaspar San Miguel; Mediodía, 
Froilán Melgar; Poniente, senda 
del pago; Norte, Fermina Her
nández,

Deudor, Eduardo Lázaro Loren- 
ZO,—Débito, 8'88 pesetas.

Tierra al Lavajo Miguel, de 933 
estadales; linda Este, Calixto Can
talapiedra; Sur, cañada; Norte y 
Este, Miguel Hernández y Pascual 
Pedrosa.

Y desconociéndose el paradero 
de los deudores de referencia, se 
les notifica por el presente el em
bargo practicado; previniéndoles 
que si dentro de los ocho días si
guientes no se personan en el ex
pediente, señalando domicilio o 
representante, se continuará el 
procedimiento en rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones, de 
conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 154 del Estatuto de 
Recaudación.

Medina del Campo, 14 de Sep
tiembre de 1932, —El Recaudador, 
Cándido Alvarez.
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